
  

 

 

"2025 - Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y 

 la Lucha contra el Abuso, Grooming y la Violencia en Todas sus Formas" 

ORDENANZA VI – N° 1 

(Antes Ordenanza 13/84) 

 

ARTÍCULO 1.- Se aprueba en todas sus partes el proyecto del Código Fiscal Municipal, 

que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


